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!Municipa

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 222-2021-MPH

Huaral, 05 de agosto de 2021.

CALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

IDERANDO:

los artículo
de Gobíer
para el cu
de su com

el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
11del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos

promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad
miento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
encía.

Q
administra
que prest
adminlstratñ

el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece que la
municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la

n de acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

de fecha
hasta el ú

• la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria con lnforme"N" 012-2021-MPH-GRAT
e julio de 2021, recomienda la prórroga de la Resolucjón de Alcaldí¡;¡N,\\175-2021-MPH,
o día hábil del año fiscal 2021~'-

de la Sub
2008-PC
de Contr
Transitorig,
"Los carg
de duracit
reglamen

, con la finalidad que se continúe con los trámites admi~'istrátivós·inmersos,enla competencia
rencia de Ejecutoria Coactiva y de acuerdo a lo estipuÍado e"nel Decreto1Supremo Nº 075-
ue aprueba El,IReglamento del Decreto Legislativo Nº 1057/~ue Ré'gula'~I Régimen Especial
ción Administrativa de Servicios, dispone en su C~atta~r;:>isposició~Complementaria
s Reglas aplicables a Funcionarios y Directivos designados:por Resolución, estipulando que:
cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas
de contrato, procedimiento, causales de suspensión o/extinción reguládos por el presente
Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

CONFE
MUNICI

ANDO A LOS CONSIDERANDOSJ:'RECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
S EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
IDADES, LEY N° 27972; -

RESUELVE: T

unidad o
Provincial
origen)
diciembr

TICULO PRIMERO.- PRORROGAF; en el cargo de Sub Gerente de Ejecutoría Coactiva,
nica dependiente de la Gerencia do Rentas y Administración Tributaria de la Municipalidad
e Huaral, a la Abg. JHANINA MAG/~LY RAMIREZ IZAGUIRRE, auxiliar coactivo (plaza de
cargada de la Ejecutoría Coactiva, con efectividad desde el 01 de agosto hasta el 31 de
e 2021, como fecha máxima.

Gerenci
TiCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
unicipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

GISTRESE, COMUNÍQUESE Y CLJMPLASE.
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